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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el 

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que el Consejo Académico Universitario mediante Resolución Nro.09 de 2023, 
aprobó la codificación del nuevo plan de estudios del programa de 
Fonoaudiología, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud;  
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud en la sesión ordinaria No.35 
del 26 de noviembre de 2024, atendiendo los lineamientos del Ministerio de 
Educación Nacional (Decreto 1330 de 2019 y Resolución 21795 de 20220) y de la 
Universidad de Sucre Acuerdo No.20 de 2021, remitió las líneas de profundización 
contempladas en el VII, VIII, IX y X semestre del nuevo plan de estudio del 
programa de Fonoaudiología a la Vicerrectora Académica; 
 
Que el Acuerdo No.06 de 2011 del Consejo Superior reglamenta el Sistema de 
Codificación de las asignaturas de los programas académicos de la Universidad 
de Sucre por facultades; 
 
Que la Vicerrectora Académica presento al Consejo Académico la propuesta de 
codificación de las líneas de profundización I, II, III y IV y recomendó su 
aprobación;  
 
Que, con base en lo anterior, el Consejo Académico en sesión desarrollada el 19 
de diciembre de 2025, al considerar pertinente dicha propuesta;  

                    
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1o. Aprobar la codificación de las líneas de profundización I, II, III y IV 

del programa de fonoaudiología, como se observa a continuación:  
 

SEM. CÓDIGO ASIGNATURA 
DEPARTAMENTO 
QUE LO OFRECE 

CRÉDITOS 
ACADÉMICOS 

VII 

402723 Líneas de Profundización I Fonoaudiología 1 

402723- 1 

Fundamentos para la 
intervención de las dificultades 
de aprendizaje escolar basado 
en la significación.  

Fonoaudiología 1 

402723- 2 

Habilidades de procesamiento 
fonológico: Contribuciones a la 
intervención del lenguaje verbal y 
lecto-escrito.  

Fonoaudiología 1 
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402723- 3 
Promoción de la salud auditiva y 
prevención de la pérdida auditiva  

Fonoaudiología 1 

VIII 

402729 Líneas de Profundización II Fonoaudiología 1 

402729 - 1 
Evaluación e intervención de los 
trastornos de la forma del 
lenguaje 

 
Fonoaudiología 

1 

402729 - 2 
Intervención fonoaudiológica de 
la tartamudez  

Fonoaudiología 1 

402729 - 3 
Rehabilitación auditiva 
comunicativa. 

Fonoaudiología 1 

IX 

402732 Líneas de Profundización III Fonoaudiología 1 

402732 – 1 
Disturbios de la alimentación en 
población neonatal y pediátrica.  

Fonoaudiología 1 

402732 - 2 
Abordaje cognitivo comunicativo 
en las demencias. 

Fonoaudiología 1 

X 

402735 Líneas de Profundización IV Fonoaudiología 1 

402735 – 1 
Evaluación e intervención de los 
disturbios de la deglución en 
adultos  

 
Fonoaudiología 

1 

402735 – 2 Audiología Diagnóstica.  Fonoaudiología 1 

402735 - 3 Fonoaudiología Ocupacional.  Fonoaudiología 1 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.   
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2025 
             
 
 
          (Original firmado por)                                       (Original firmado por)       

      IVON PATRICIA QUESSEP TAPIAS           JUAN CARLOS VERGARA MONTES  
 Presidente del Consejo Académico                Secretario del Consejo Académico  
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